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Medellín, 26/05/2017 
 
 

Doctor 
NESTOR RESTREPO BONNET  
Secretario de Educación 
Departamento de Antioquia 
 
 
Referencia: Recomendaciones seguimiento Plan de Mejoramiento Contraloría General de Antioquia 
 
Cordial Saludo doctor Restrepo Bonnet 
 
La Gerencia de Auditoría Interna realizó seguimiento al Plan de Mejoramiento que se anexa, suscrito 
por la Secretaría de Educación, producto de los hallazgos de la Contraloría General de Antioquia en 
las auditorías realizadas en la vigencia 2016.  

 

De acuerdo con la revisión de las evidencias en acompañamiento del enlace designado, se 
presentan las siguientes consideraciones: 

 Para el hallazgo 2 es importante que se realice seguimiento a la gestión de cobro al 
contratista Jorge Eliecer Villamizar Mogollón. 

 En el tratamiento a los hallazgos 3, 4 y 6 se realizaron mediciones para revisar lo objetado 
por la Contraloría;  es importante que se evalúe la toma de acciones para evitar reincidencia 
en situaciones similares. 

 Deben documentarse evidencias para el tratamiento a los hallazgos 5, 8 al 15, 17, 18, 23 al 
26, 28 y 29, de manera que se soporten las acciones planteadas ante la Gerencia de 
Auditoría Interna, y demostrar la gestión y la mejora sobre las deficiencias encontradas por 
la Contraloría. En general para los problemas encontrados en las obras, la acción más allá 
de requerir al contratista sería la realización de los correctivos y la toma de medidas que 
eviten reincidir en situaciones parecidas a la Entidad.  

 Para el tratamiento a los hallazgos 20 y 21 se deberían entregar informes con firmas del 
responsable. 
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NOTA: Se invita a la Secretaría de Educación a que en la formulación de nuevos planes de 
mejoramiento se tenga en cuenta que pese a ser necesaria la generación de acciones para corregir 
situaciones puntuales en los hallazgos, el objetivo principal de los planes, es la prevención, para 
evitar la reincidencia en las situaciones observadas por los entes de control, prevenir la 
materialización de los riesgos y fortalecer la institucionalidad.  

 
Atentamente,   
 
 
 

 
CLAUDIA SALAZAR ARANGO 
Gerente de Auditoría Interna 
 
C.C  Maida Dionis Bedoya Leal 
 
Anexo: Plan de mejoramiento CGA Secretaría de Educación. 
 

 

 


